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INSTRUCCIONES PARA LA RENDICIÓN DE LA RELACIÓN ANUAL 

CERTIFICADA DE CONTRATOS 

Novedades en la remisión de la relación anual certificada de contratos para el ejercicio 2025. 

1. Se incorporan 2 nuevas etiquetas para recoger los valores del mecanismo de 

financiación y la política de gasto. Ambas son opcionales en el XSD. 

2. Se actualiza el XSD que se puede consultar en la plataforma de remisión de contratos. 

En este documento tambien se detallan las etiquetas y los valores admitidos en el caso 

de etiquetas de tipo <Desc>. 

 

1. Rendición anual manual. 

El navegador recomendado para la rendición de la relación anual es Google Chrome, 

funcionando correctamente también con los siguiente navegadores: 

• Firefox Quantum 

• Opera  

• Microsoft Edge:  

Se desaconseja usar Internet Explorer, el periodo de soporte del navegador ha finalizado y 

puede presentar varios problemas de seguridad. 

Los expedientes de contratación tramitados trimestralmente se añaden automáticamente a la 

relación anual según su fecha de formalización.  

- En la rendición anual no se tramitarán incidencias de los contratos (prórrogas, 

modificaciones.) ni acuerdos marco.  

 

- En expedientes de contratación por lotes se indicará el nº de lotes y el importe total de 

todos los contratos del lote. La fecha de adjudicación será la fecha de adjudicación del 

primer lote adjudicado y la fecha de formalización la del último lote formalizado. 
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Tras seleccionar Relaciones anuales → “Contratos” se accede a la siguiente pantalla: 

 

Solo se verán los contratos formalizados en el ejercicio seleccionado en el desplegable de la 

parte superior izquierda. 

Los botones de la parte superior tienen la siguiente finalidad: 

• Mostrar contratos: El menu desplegable tiene cuatro opciones, permite mostrar: los 

contratos mayores, los contratos menores, ambos tipos de contratos y por último los 

contratos no válidos que contienen errores. Muestra los contratos en la tabla o rejilla 

de la parte inferior. 

• Volver: Regresa al formulario inicial de la aplicación. 

• Inf. Errores: Genera un informe de errores con  los fallos de validación de todos los 

expedientes para facilitar su revisión. 

• Importar: permite cargar dos tipos de ficheros:  

o XML: Permite hacer la carga automática de contratos mayores y menores 

mediante un fichero XML cuyo formato se describe al final de este documento. 

Coincide con el XML que se anexa en el correo de acuse de recibo del envío y 

con el generado a través del botón “Exportar”. 

o CSV : Con esta opción se pueden cargar exclusivamente los contratos menores 

por medio de un fichero CSV que se puede crear y editar con Excel. 

 
• Exportar Relación: Genera un fichero excel o un archivo con formato XML (importable) 

con todos los contratos incorporados. 

• Envio al Tribunal: El menú desplegable permite acceder a las siguientes opciones. 
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• Impresión del Certificado: Permite generar un modelo de certificado para firmar pr el 

responsable de la entidad. Se puede generar en formato PDF o en HTML. 

• Adjuntar Certificado en PDF: Incorpora el certificado firmado por el responsable de la 

entidad y digitalizado en formato PDF. Este certificado es obligatorio para que habilite 

el botón de Tramitar. 

• Tramitar: Esta opción permite remitir el trámite de la rendición anual de contratos al 

Registro Telemático del Tribunal de Cuentas. 

• Adjuntar C. Menores CSV (solo para mas de 20.000), Se utilizará esta opción para 

rendiciones de contratos de más de 20.000 registros. 

• Limpiar: Borra todos los contratos. 

• Buscar: Permite buscar texto u otro contenido en la relación anual que se muestra en 

la pantalla sin distinguir acentos ni mayúsculas/minúsculas . 

Con la opción de los selectores de columna es posible filtrar información de los contratos que 

se muestran en la tabla o rejilla. 
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Pulsando sobre “Nuevo contrato” se comienza la introducción de datos. 

 

 

Una vez que estén cumplimentados todos los datos del contrato, se guarda con el botón 

 “Grabar”  

En la parte inferior del formulario se muestra una nueva ventana con nuevos campos que 

permiten dar de alta un adjudicatario del contrato. 

 

 

Al menos un adjudicatario es obligatorio para considerar la rendición correcta, valida que el 

NIF sea correcto, excepto si se le especifica, seleccionando el “check”, que es “Extranjero”.  

Una vez introducidos lo datos del Adjudicatario se guardan con el botón  

En el supuesto que el contrato tuviera más de un adjudicatario, se pueden dar de alta con la 

opción. “Crear Adjudicatario” 

Con los botones de editar o borrar se pueden modificar los datos o suprimir adjudicatarios. 

. 

Si se indica que es una UTE  es necesario indicar al menos 2 empresas en una nueva 

ventana, en caso contrario dará error y no dejará enviar la relación. 
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También es posible incorporar la aplicación presupuestaria. Se muestra una ventana con 

nuevos campos para dar de alta la aplicación presupuestaria. 

 

Deben tener la siguiente estructura: Ejercicio presupuestario del gasto (4 dígitos) + 

Clasificación Orgánica (4 a 7 dígitos o letras) + Programa de gasto (4 dígitos, el último una letra 

mayúscula) + Clasificación Económica (3 a 5 dígitos), ejemplo  202518301333A12001. 

Una vez introducidos los valores de la aplicación presupuestaria se guarda con el botón 

 

Se pueden añadir varias aplicaciones presupuestarias por contrato. 

Con los botones de editar o borrar se pueden modificar o eliminar aplicaciones 

presupuestarias.  

Cuando exista algún error en los datos introducidos del contrato, indicará en la parte superior 

de la ventana los mensajes de error que contiene el contrato.  

 

 

El error que se produzca en un campo lo recuadrará en rojo. 

 

Para volver a la pantalla inicial se pulsa sobre el botón “Cerrar” . 
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Se muestran en primer lugar los contratos que contienen errores. 

 

 

 

Se pueden validar todos los errores juntos con el botón “Informe de. Errores”. Realizando las 

mismas validaciones que realizará antes de Tramitar el envío. Puede tardar unos segundos 

dependiendo del número de expedientes. 

 

La rendición de la relación anual de contratos es única y debe contener los contratos mayores 

y los contratos menores de la misma entidad y ejercicio; debe realizarse la remisión al Tribunal 

de Cuentas o al Órgano de Control Externo en el mismo trámite. No siendo válida la remisión 

en dos rendiciones distintas, los contratos mayores en un trámite y los contratos menores en 

otro envío posterior.  

Una vez que la relación de contratos no contiene errores, es necesario generar con la opción 

IMPRESIÓN DEL CERTIFICADO y anexar el certificado de la relación de contratos seleccionando 
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ADJUNTAR CERTIFICADO EN PDF, debidamente cumplimentado, donde se incluye el número 

de contratos y el importe total del presupuesto de adjudicación de todos los contratos 

incluidos en la relación. 

 

 

El certificado se puede generar en PDF o HTML. 

En el caso de que sea preciso emitir un CERTIFICADO NEGATIVO, en el supuesto que la Entidad 

no ha adjudicado contratos en el ejercicio de la rendición, podrá obtenerse pulsando en el 

botón de “Impresión del Certificado”. El sistema detectará que no se han introducido datos y 

generará el correspondiente certificado negativo. 

IMPORTANTE: Antes de tramitar es conveniente exportar todos los registros a XML, para poder 

volver a importarlos si hay que realizar otro envío, también se puede generar una hoja Excel 

para tener constancia y conservar en el equipo local la relación de contratos que se van a 

tramitar.  

Estos ficheros en formato Excel o xml se graban en la carpeta de Descargas del equipo del 

Usuario tramitador: 
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Si se selecciona la opción “Tramitar” y si algún contrato cargado en la tabla o rejilla contiene 

algún error se mostrará un mensaje de advertencia al usuario y no completará la tramitación 

hasta haber subsanado el error en los contratos mostrados como no válidos. 

 

Tras seleccionar la opción “Tramitar” se comienza el envío de la relación. 

 

 

Mensaje de advertencia al usuario en el caso de remisión de un gran número de contratos en 

la relación anual. 
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Excepcionalmente en el supuesto que la rendición de los contratos menores sea superior a 

20.000 contratos, la plataforma de rendición permite remitir el fichero csv individualmente, sin 

importarlo a la tabla o rejilla.  

 

 

En la rendición anual de contratos, si la relación a remitir recoge información de un gran 

número de expedientes de contratos, el tiempo necesario para completar el trámite puede ser 

superior a 1 minuto cada 1.000 contratos. 

 

 

 

Al terminar el proceso muestra el correo del tramitador y envía un correo con el detalle del 

envío al correo de la entidad. Borra toda la información referente a los contratos tramitados, 

puesto que ya han sido remitidos al Registro Telemático del Tribunal de Cuentas o al Órgano 

de Control Externo participante en el proyecto; la copia para la entidad es el correo de 

confirmación del envío. 

Para facilitar la carga posterior, en el caso de querer realizar una corrección al envío, se 

adjunta un fichero XML junto con el acuse de recibo remitido, que podrá ser importado en la 

aplicación con toda la relación de expedientes enviados en el caso que sea necesario volver a 

remitir la relación anual de contratos. 



 

 
10/22 

v1.1. 
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Rendición anual automática. Mediante ficheros con formato XML. 

1. La carga mediante un fichero XML se realizará seleccionando la opción: importar → 

XML; en este proceso se borrarán todos los contratos existentes en el formulario, en el 

caso que los hubiera. En el fichero XML se pueden incluir relación de los contratos 

mayores y menores; esta opción permite a su vez importar información relativa de 

ambos tipos de contratos. 

2. A la hora de efectuar la carga hay que seleccionar adecuadamente el ejercicio de 

rendición. 

 

 

 

 

La aplicación procesará el fichero xml e informa del número de contratos y de los errores 

detectados en el contenido del fichero. 
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ESTRUCTURA DEL FICHERO XML (VÁLIDO PARA LA RENDICIÓN DE CONTRATOS 

MAYORES Y MENORES ) 

 

Elemento Tipo Requerido Descripción 

Rendicion nodo(1)  Elemento raíz 

  Ejercicio Atributo Sí Ejercicio al que corresponde la 

rendición 

Contrato nodo(0,n)   

RefContrato Texto Sí Ref. del contrato. Único en la 

rendición. 

FechaAdjudicacion dd/mm/yyyy Sí Fecha de adjudicación 

FechaFormalizacion dd/mm/yyyy Sí y año debe 

coincidir con 

el de la 

rendición 

Fecha de formalización 

DescTipoContrato Opción Sí Ver listado DescTipoContrato y 

deben pertenecer al departamento 

del usuario que lo importa 

DescFormaTramitacion Opción Sí Ver listado 

DescFormaTramitacion y deben 

pertenecer al departamento del 

usuario que lo importa 

DescLegislacionAplicable Opción Sí, si no hay 

aplicación 

presupuestaria 

Ver listado 

DescLegislacionAplicable y deben 

pertenecer al departamento del 

usuario que lo importa 

DescProcAdjudicacion Opción Sí Ver listado DescProcAdjudicacion 

y deben pertenecer al 

departamento del usuario que lo 

importa 

Sara true | false Sí  

ValorEstimado decimal(18,2)  Si sara=Sí Valor estimado 

NumLotes Entero  Si no es un contrato por lotes dejar 

vacío 

Objeto Texto Sí Descripción del contrato. 

ImporteAdjudicacion decimal(18,2) Si num_lotes Importe total de la adjudicación 

Impuestos decimal(18,2) Sí  
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PresupuestoLicitacion decimal(18,2) Sí  

PlazoEjecucionMeses decimal(18,2) Sí Máximo 999,99 

DescPoliticaGasto Opción Sí (si existe) Política de Gasto, el valor debe 

pertenecer a la Entidad que 

importa el fichero xml. 

DesMecanismoFinanciacion Opción Sí (si existe) Mecanismo de Financiación 

Organo Texto Sí (si existe) Órgano de contratación delegado  

DescCentroCompra Texto Si (si existe) Centro de Compra deben 

pertenecer al departamento del 

usuario que lo importa 

Adjudicatarios nodo(1)   

Adjudicatario nodo(1,n)   

Extranjero true | false Sí Indica si es extranjero para no 

validar el CIF 

Cif Texto Sí  

Nombre Texto Sí  

Ute true | false Sí  

Entidades Nodo(0,1) Si ute=true  

Entidad Nodo(0,n)   

    Extranjero true | false Sí Indica si es extranjero para no 

validar el CIF 

Cif Texto Sí  

Nombre Texto Sí  

       AplicacionesPresupuestarias Nodo(1)   

         AplicacionPresupuestaria Nodo(0,12)   

               Descripcion Texto  Ejercicio presupuestario del gasto 

(4 dígitos) + Orgánica (4 a 7 dígitos 

o letras) + Programa (4 dígitos, el 

último una letra mayúscula) + 

Económica (3 a 5 dígitos), ejemplo  

201518301333A12001 

               Importe Decimal(18,2)   
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Listados de opciones 

Tablas con los posibles textos para las etiquetas que solo admiten una lista de valores. 

 

DescTipoContrato 

Obras 

Servicios 

Suministros 

Administrativos especiales 

Concesión de obras públicas 

Gestión de servicios públicos 

Colaboración entre el sector público y privado 

Otros 

Consultoría asistencia y servicios (TRLCAP) 

Contrato subvencionado 

Otros contratos privados sujetos a la LCSP 

Privados 

Consultoría, asistencia y servicios 

Adquisición bienes inmuebles 

Otros contratos patrimoniales 

Enajenación de inmuebles 

Arrendamiento bienes inmuebles ajenos 

Arrendamiento bienes inmuebles propios 

Contrato de concesión de obras 

Contrato de concesión de servicios 

Arrendamiento bienes inmuebles 

Cesión gratuita de inmuebles 

Permuta 

Patrimonial 

 

 

DescFormaTramitacion 

Ordinaria 

Urgencia 

Emergencia 

 

DescLegislacionAplicable 

TRLCSP 

Ley 31/2007 

Derecho privado e instrucciones internas 

Otras 

LCSP (Ley 30/2007) 

Ley 9/2017 

Instrucciones Internas basadas en LCSP 

9/2017 

Ley 24/2011 

RDL 3/2020 

 

DescProcAdjudicacion 

Abierto criterio precio 

Restringido criterio precio 

Abierto criterios múltiples 

Restringido criterios múltiples 

Procedimiento negociado con publicidad 
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Procedimiento negociado sin publicidad 

Diálogo competitivo 

Adjudicación directa 

Otros 

Abierto criterio precio (LCSP) 

Abierto criterios múltiples (LCSP) 

Concurso de proyectos 

Concurso restringido (TRLCAP) 

Concurso (TRLCAP) 

Contratación centralizada 

Contrato Menor 

Encomienda de gestión (LCSP) 

Restringido criterio precio (LCSP) 

Restringido criterios múltiples (LCSP) 

Subasta (TRLCAP) 

Subasta restringida (TRLCAP) 

Concurso 

Subasta 

Concurso de Proyectos 

Procedimiento de asociación para la 

innovación 

Sistema dinámico de adquisición 

 

 

DescPoliticaGasto 

11 Justicia 

12 Defensa 

13 Seguridad ciudadana en instituciones penitenciarias 

14 Política exterior y cooperación para el desarrollo 

21 Pensiones 

22 Otras prestaciones económicas 

23 Servicios sociales y promoción social 
24 Fomento del empleo 

25 Desempleo 

26 Acceso a la vivienda y fomento de la edificación 

28 Gestión y administración de trabajo y economía social ES 

29 Gestión y administración de la inclusión, de la seguridad social y de la migración 

31 Sanidad 

32 Educación 

33 Cultura 

41 Agricultura, pesca y alimentación 

42 Industria y energía 

43 Comercio, turismo y PYMEs 

44 Subvenciones al transporte 

45 Infraestructuras 

46 Investigación, desarrollo, innovación y digitalización 

49 Otras actuaciones de carácter económico  
91 Órganos constitucionales, Gobierno y otros 

92 Servicios de carácter general  
93 Administración financiera y tributaria  
94 Transferencias a otras administraciones públicas 

95 Deuda pública 
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DescMecanismoFinanciacion 

Asociado al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Ayuda a la Recuperación para la cohesión y los territorios de Europa 

Fondo Europeo Agrícola del Desarrollo Rural 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 

Fondo Social Europeo Plus 

Otros Fondos Europeos 

 

Obtener el XML de Ejemplo  

 

IMPORTANTE → El fichero debe estar codificado en UTF-8 sino puede tener 

problemas con acentos y otros caracteres. 

 

El nuevo formato de XML se podrá obtener mediante el botón “Exportar” que generará un 

XML válido para poder ser importado con el botón “Importar XML” con el fin de tener una 

copia de respaldo para poder volver a repetir el envío, en caso de fallo de la tramitación.   

En el supuesto de una nueva remisión de una relación anual, sustituiría 

completamente al envío anterior, se debe anexar un nuevo certificado en formato 

“pdf” que contenga los datos actualizados del nuevo trámite. 

 

Para la generación del fichero xml se deberá tener algún expediente incorporado. 

 

 

 

Coincide además con el fichero XML que incorpora en el acuse de recibo que envía al tramitar 

una relación anual. 

 

Las tablas de códigos válidas coinciden con los desplegables que muestra al editar un 

expediente: 
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Se incorpora un fichero XSD para poder validar el XML. 
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RENDICIÓN ANUAL AUTOMÁTICA PARA CONTRATOS MENORES, 

MEDIANTE FICHEROS CON FORMATO CSV. 

1. La importación mediante un fichero CSV, archivo de texto que almacena los 

datos en forma de columnas separadas por un carácter “;” se realizará 

seleccionando la opción importar → CSV, esta opción solo es válida para cargar 

contratos menores. 

 

2. A la hora de efectuar la carga hay que seleccionar adecuadamente el ejercicio 

de rendición. 

 

3. En el caso que se trabaje simultáneamente con dos ficheros XML y CSV del 

mismo organismo e igual ejercicio de rendición; el fichero XML que contiene 

relación de contratos mayores y el archivo CSV que contendrá información 

relativa a los contratos menores del organismo; se debe importar primero el 

fichero XML y posteriormente el archivo CSV. 

El fichero CSV se puede crear con cualquier editor que permita generar archivos 

CSV, recomendamos utilizar Microsoft Excel.  

La plataforma proporciona una “Plantilla de ejemplo para rellenar” que se puede 

descargar en formato CSV, editable con Microsoft Excel. Siempre hay que archivar 

el fichero con la extensión CSV delimitado por comas. 
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Al importar el fichero CSV, se eliminaran todos los contratos menores que estén 

cargados en la tabla o rejilla, esto no afectará a los contratos mayores. 

 

La aplicación proporcionara mensajes de error en el caso que el fichero CSV no esté 

bien formado. 
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Una vez que se la aplicación ha procesado la información del fichero 

CSV, se presiona el botón Continuar y en la siguiente ventana se 

selecciona la opción Cerrar   

 

La información de los contratos contenida en el archivo CSV se puede ver en la rejilla 

de la aplicación. 
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Antes de tramitar se puede ver toda la información relativa a los contratos cargados: contratos mayores y 

menores, seleccionando en el desplegable situado en la parte superior izquierda, la opción: TODOS 

  

 

Los campos que se deben incluir en el fichero CSV son: 

• RefContrato 

• FechaAdjudicacion 

• FechaFormalizacion 

• Objeto 

• ImporteAdjudicacion 

• PlazoEjecucionMeses 

• Impuestos 

• DescTipoContrato 

• DescFormaTramitacion 

• DescLegislacionAplicable 

• AdjudicatarioCif 

• AdjudicatarioNombre 

• AdjudicatarioEsExtranjero 
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Valores admitidos en el campo DescTipoContrato 

Obras 

Servicios 

Suministros 

• Administrativos Especiales 

• Concesión de obras públicas 

• Gestión de servicios públicos 

• Colaboración entre el sector público y privado 

• Privados 

• Otros 

• Consultoría, asistencia y servicios 

 

Valores aceptados en el campo DescFormaTramitación 

• Ordinaria 

• Urgencia 

• Emergencia 

 

Valores obligatorios a incluir en el campo DescLegislacionAplicable 

• Ley 9/2017 

• TRLCSP 

• Ley 31/2007 

• Derecho Privado e Instrucciones interna 

• Otras 

• Instrucciones Internas basadas en LCSP 9/2017 

• Ley 24/2011  

 

Valores a incluir en el campo AdjudicatarioEsExtranjero  

• True, en el caso que sea un adjudicatario sea extranjero y no validara el CIF 

• False, en el supuesto que el adjudicatario sea nacional y se validará el CIF. 

 

El campo que contiene el procedimiento de adjudicación DescProcAdjudicacion no 

figura en la plantilla, no se tiene que incluir el campo, se asigna automáticamente el 

valor de ‘Contrato Menor’. 

 


